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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipal

FIJA HoRARIo JoRNADA LABoRAL DE ooÑA
FABIoLA AL'SETTE MARDoNES ACUÑA,
TRABAJADORA SOCIAL CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA.

DEcREro No 814
cxil_r_Ár.¡ vtEJo, 1 I l,lAfl 2020

VISTOS: Ley N' 18.883 Estatuto Admin¡strativo para
funcionarios Municipales, las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de Mayo
de'1988, Orgánica Conüitucional de Municipalidades, v¡genle; El DFL No 1-3063 de 1980,
que d¡spone el traspaso de los Establecim¡entos de Salud a las Municipalidades, Decreto
No 1897 del 26 de noviembre de 1965 que reglamenta implantación de.iornada ún¡ca o
cont¡nua de trabajo, Decreto No 2969 del 20 de sept¡embre de 1996, que ¡ncorpora a
Nuble y Octava Región del Bío Bío a la jomada única o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1.889
Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERAI{DO:
. La necesidad del servicio de normar y

estandarizar la jomada única o continua de trabajo de los funcionarios de salud Municipal,
cautelando el control de la as¡slencia y permanencia en su lugar de lrabajo.

¡ Resolución lnterna N' 005 de fecha 20 de
febrero de 2o2o, de la srta. carolina Rivera Acuña, Direclora del CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria, en donde informa, por razones de buen servicio, modif¡cación de horario
de la jornada laboral de Doña FAB|oLA ALISETTE MARDoNES AcuñA, c. de tdentidad
N"',l6.738.828-6, Trabajadora Social.

. Decreto Alcaldicio N" 70114.01.2020, el cual
establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

DECRETO
1.- FIJA horario de kabajo de Doña FABIOLA

ALISETTE MARDoNES AcuñA, c. de tdentidad N16.738.828--6, Trabajadora sociat det
centro de salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, jornada por 44 hrs. semanales,
indef¡n¡do, a contar del ',l6 de mazo del2O2O.

Horario de ¡ngreso a la jornada laboral, de lunes a viemes a las 09:00 hrs.
Horario de salida, de lunes a jueves, a las 1g:15 hrs.
Horario de salida día viernes, a las 17:15 hrs.

2.- Doña FABIOLA ALTSETTE MARDONES
ACUÑ A, deberá marcar reloj biométrico autorizado para tales fines, el término e inicio de
cada jornada laboral.
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pto. de Salud Municipal, Directora Cesfam Dra. Michelle Bachelet
lnteresada.

MU

H/O

Jeri ,CA rpeta R

L.

nlin

I

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


